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SECRETARIA: San Andrés, Isla, a los cinco (05) días del mes de junio de dos mil dieciocho (2018) siendo las ocho de la mañana (8:00.a.m.), se fija la presente 
lista en lugar visible de la Secretaría General de la Corporación y en la página web de la Rama Judicial1, por el término legal de un (01) día, el recurso de reposición 
interpuesto por el apoderado de Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP contra los autos del 15 de mayo y 21 de mayo de 2018 (fls. 391 – 413 / 414 – 454 cdno. 
ppal.), tal como lo dispone el artículos 110 C.G.P., en conc., con los artículos 319 del C.G.P. y 242 del C.P.A.C.A., concordado con el artículo 36 de la Ley 472 de 
1998. 
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SECRETARIA GENERAL 
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1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/sta-de-san-andres-providencia-y-santa-catalina/204 
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